
PERGAMINO,Dicismbre 27 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ALCIDES SEQUWO 

SU DC3PAjii0  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la illOCHAN2A 

que este W.Cuorpo aprobó por unanimidad o. la Décima Cuarta So-- 

sién Extraordinaria realizada el die 22 do Diciembre del cte.afto 

el considerar el Lxpediente:D-255-88 D.E.slove Expte.D-4286-88 - 

01.1Es;,:ldN NMONAL DL VIALIDAD convenio p/Obras generales de "Co_ 

servación de ::utina" de las .:utas Nacionales N° 8 - 178 y 188 -- 

Ti:AMOS: Arrecifes límite c/Santa Fe ; Pergamino Límite c/Santa -

Fe y Concisa- -Ilíaca Obligado.- 

Sancionándose la siguiente: 

ENANZA:  

AWTICULO 1°-  Autorfaess al INTENDENTE MUNEIPAL.en representación 
  de la Municipalidad de Pergamino s ° suscribir conve-
nio con la 012ECO1011 NACIONAL DE VIALIDAD,por obras generales do 
"Conservación de gutine" de les rutas Nacionales N° 8 - 178 y --
188 TaMOS:AWi1LIFES LIMITE CON SANTA FE;PEi1GAMINO LIMITE CON --
SANTA FE Y CONIIISA-itAFAEL OBLIGADO,con ajuste a las cláusulas del 
citado documento conforme al modelo quo,contando do cuatro (4) -
fojas átilea s se declara parte integrante de la presente.- 

Aaricuo 2°-  ,;omuntquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

Jah.NANZA N° 2081/88.- 

JUAN J. MARCONATO 00 
IlEORIET APIO 
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